
Certificado de habitable

Categoría: Trámites Planificación FísicaCreado: Miércoles, 17 Junio 2020 01:12

Visto: 913

Cuando quede concluida la obra, la persona natural solicita a la

Dirección Municipal de Planificación Física el Certificado de

Habitable que es resuelto en un plazo de treinta (30) días hábiles a

partir de la fecha en que se presente la solicitud, previa

comprobación de que esta se ha realizado de acuerdo con los aspectos

del proyecto ejecutivo analizados, las regulaciones y condicionales

expresamente señaladas en la Licencia de Construcción otorgada.

A la solicitud del Certificado de Habitable por las personas naturales

se acompaña el sello de timbre correspondiente.

La Dirección Municipal de Planificación Física gestiona de oficio con

los organismos de consulta, la aprobación sanitaria y cualquier otra

que particularmente se requiera, quienes deben certificarlo en un

término de siete (7) días hábiles a partir de la solicitud.

Al solicitar el Certificado de Habitable sin concluir los términos de

la Licencia de Construcción, es requisito indispensable para su

otorgamiento que lo construido cumpla con lo establecido para ser

considerada como una vivienda mínima adecuada, por lo que debe tener:

1. Acceso independiente;

2. al menos tres locales: habitación, baño y cocina;

3. superficie útil mínima de veinticinco (25) metros cuadrados; y

4. demás requisitos de habitabilidad que están establecidos.

En estos casos se da por terminada la vivienda y queda vigente la

Licencia de Construcción. En la misma se plasma la fecha de entrega

del Certificado de Habitable y que la obra continúa como una

ampliación de lo considerado en este último documento. A los efectos

de los trámites de legalización se emite al titular de la Licencia de

Construcción una copia de la misma con estos términos.

Cuando concluya totalmente la obra se emite nuevo Certificado de

Habitable que acredita la terminación de dicha ampliación, la que se

formalizará mediante Escritura Pública ante Notario.

Término: 30 días hábiles
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